
9000 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número:'3.884-cuarta. Nombre: «María Rosa». Mineral: Carbón. 
Hectáreas: 18. Término municipal: Torre del Bierzo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

León, 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

9001 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga- 
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Granada hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 29.894-A; nombre, «Santafé» (1.1.0); mineral, carbón; 
cuadrículas, 271; términos municipales, Cijuela, Chauchina, 
Fuente Vaqueros, Illora, Lechar y Pinos Puente.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 6 de febrero de 1981.—El Delegado provincial (fir
ma ilegible).

9002 RESOLUCION de 11 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS) 
la construcción de las instalaciones correspondientes 
al tramo Vergara-Alzaga del ramal Vergara-Irún, 
del gasoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas, si
tuado en la provincia do Guipúzcoa.

Por Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviembre 
de 1976 se otorgó a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con
cesión administrativa para la conducción de gas natural entre 
Barcelona-Valencia Vascongadas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A », en escrito de 28 de 
agosto de 1900, ha solicitado la autorización de instalaciones del 
citado gasoducto correspondiente al tramo Vergara-Alzaga, del 
ramal Vergara-Irún, situado en la provincia de Guipúzcoa, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacional dél 
Gas, S A.»;

Teniendo en cuenta el informe emitido por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa,

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en ei capi
tulo II del Reglamento General del Servicio Publico de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 29t3/l973, de 26 de octubre, 
ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir cuanto se 
establece en el Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc
tubre, asi como las normas o Reglamentos que lo complemen
tan; El Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 
de noviembre de 1974; la Orden del Ministerio de Industria de 
11 de noviembre de 1970, por la que se otorgó concesión adminis
trativa a la «Empresa Nacional del Gas, S A.», para la cons
trucción de la red de gasoductos para la conducción de gas na
tural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, y demás nor
mativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las instala
ciones que se autorizan será de treinta y seis meses a partir 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto de
nominado «Gasoducto Vergara-Irún. Tramo: Vergara-Alzaga» y 
demás documentación técnica presentada, quedando especificada 
en los siguientes datos básicos.

a) Descripción de las instalaciones: El tramo discurre por 
los términos municipales de Vergara, Oñate, Anzuolá, Legazpia,

Zumárraga, Gavina, Ormaiztegui, Beasain, Olaberría, Lacano, 
Ordizia, Zaldivia, Arana y Alzaga, entre el vértice V-O 112 y el 
límite de los términos municipales de Alzaga y Baliarrain, con 
una longitud total aproximada de 31.840 metros.

La presión máxima de servicio será de 72 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

La conducción está constituida por tubería de alta resistencia 
de acero API-5LS, grado X-60, con diámetro de 20". Dispondrá 
de revestimiento externo y de protección catódica.

b) El presupuesto de las instalaciones objeto de la autoriza
ción administrativa asciende a quinientos once millones sete
cientas catorce mil novecientas ochenta y cuatro (511.714.984) 
pesetas.

Cuarta.—Los cruces especiales se realizarán de acuerdo con 
los informes y condiciones impuestos por los diferentes Organis
mos afectados.

Quinta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a los datos básicos a que $e refiere la condición 
tercera, será necesario obtener autorización de esta Dirección 
General.

Sexta.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Gupúzcoa deberá recabar los ensayos y pruebas 
oportunas, asi como un certificado final de obra, firmado por 
Técnico Superior competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción y montaje 
de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
que se hayan aplicado en el proyecto, con las normas de detalle 
que hayan sido aprobadas por la citada Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, asi como las demás 
normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

Séptima.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
dj Industria y Energía en Guipúzcoa, para aprobar las condi
ciones concretas de aplicación del proyecto y para introducir las 
modificaciones de detalle que resultasen realmente más con
venientes.

Octava.—La «Empresa Nacional del Gas, S. A.», dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en marcha, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio- 
namien to.

A estos efectos, la citada Delegación Provincial podrá re
querir el descubrimiento de las canalizaciones en cualquier pun
to del trazado, con el fin de comprobar si las características de 
las mismas cumplen las condiciones técnicas que se indican en 
la presente Resolución.

Novena.—Sin perjuicio de lo establecido en les demás con
diciones de esta Resolución, las instalaciones que se autorizan 
deberán cumplir lo siguiente:

I) Para conducción principal:

a) No se efectuarán trabajos de arada, cava u otros aná
logos a una profundidad superior a los cincuenta centímetros 
en una franja de terreno de cuatro metros, a lo largo de la 
traza del gasoducto.

b) Queda asimismo prohibido plantar árboles o arbustos de 
tallo alto, a una distancia inferior a cinco metros, a contar 
desde el eje del trazado del gasoducto a uno y otro lado del 
mismo.

c) No se permitirá levantar edificaciones o construcciones 
de cualquier tipo, aunque tengan carácter provisional o tem
poral, ni efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, conservación y reparaciones 
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos, 
a una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a 
uno y otro lado del mismo. No obstante, en casos especiales y 
cuando por razones muy. justificada: resulte necesario e impres
cindible edificar a distancia del eje del gasoducto inferior a la 
anteriormente señalada, se deberá solicitar autorización de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Guipúzcoa, la ~ual podrá concederla, previa petición de informes 
a la «Empresa Nacional del Gas, S A.», y a aquellos Organis
mos que considere conveniente consultar.

II) Para las estaciones de protección catódica:

a) No se permitirá efectuar trabajos de arada, cava u otros 
análogos a una profundidad superior a cincuenta entímetros en 
una franja de terreno de tres metros de ancho, desde las esta
ciones de protección catódica hasta la linea del gasoducto.

b) Quedará prohibido plantar árboles o arbustos de raíz 
profunda, así como levantar edificaciones c construcciones de 
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carácter temporal o pro
visional y efectuar acto alguno que pueda dañar el buen fun
cionamiento, vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, 
en su caso, a una distancia nferior a los dos metros y medio 
del eje del trazado desde las estaciones de protección catódica 
hasta la línea del gasoducto.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en esta condi
ción la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», con anterioridad al 
tendido y puesta en marcha de las instalaciones, deberá recoger 
los extremos señalados en los apartados I) y II) anteriores, en 
los convenios o acuerdos que se establezcan con los propietarios 
afectados, quedando obligada en todo momento á la vigilancia 
de su cumplimiento y, en su caso, a la notificación del presunto


